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RESOLUCIÓN DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
DE LA SECCIÓN CAPITAL SUCRE 

No 191/03  
Sucre, 18 de Julio  de 2003 

    
VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Fax de fecha de 17 de Julio de 2003 la Diputada Nacional Ximena Calvo 
Coordinadora de UMPABOL, juntamente con el Viceministerio de la Mujer, la Asociación de 
Concejalas de Bolivia el Foro político Nacional de Mujeres por la Equidad y la Igualdad, han 
constituida una Alianza Estratégica para la construcción de la AGENDA LEGISLATIVA DE LAS 
MUJERES  2002-2007, invita a participar de acuerdo a cronograma, a las Unidades de Género 
en cada Departamento, entre ellas a las Asociaciones de Concejalas de cada Departamento. 
 
Que, el Honorable  Concejo Municipal, en sesión del pleno Nº 79 de 18 de Julio  de 2003, en 
atención a la invitación señalada, la solicitud expresa presentada, ha decidido declarar en 
comisión a la Sra. Luz Duchen, Lic. Virginia Molina, Profa. Betty Romero, Sra. Mary 
Echenique, Sra. Roxana Mojica, Lic. Zaida Romero a objeto de que asistan al mencionado 
evento a realizarse el día 25 de Julio de 2003, de horas 9:00 a 13:00 en la cede de la Brigada 
Parlamentaria de Chuquisaca.  
 
Es atribución del Honorable Concejo Municipal, declarar en comisión de servicios a los 
Concejales con la prerrogativa de continuar con el goce de sus haberes.  
 
POR TANTO: 
 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA SECCIÓN CAPITAL SUCRE, en uso de 
sus específicas atribuciones: 
 
 
RESUELVE: 
 
 
Art. 1º Se declara en comisión a la Sra. Luz Duchen, Virginia Villarroel, Mary Echenique, 

Betty Romero, Roxana Mojica, Zaida Romero, el día 25 de Julio de 2003, a objeto de 
que asistan a la Construcción de la Agenda Legislativa de las Mujeres 2002-2007, a 
desarrollarse en la ciudad de Sucre. 

 
 
Art. 2º  No corresponde el pago de pasajes ni viáticos por cuanto la declaratoria en comisión 

es para la misma ciudad de Sucre. 
 
 
Art.3º  La Directiva del H. Concejo Municipal, quedará a cargo de la ejecución y cumplimiento 

de la presente resolución.  
 
 
Regístrese, hágase saber y cúmplase. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Prof. Mario Oña Tórrez 
PRESIDENTE H. CONCEJO MUNICIPAL 

Sra L. Mary Echenique Sánchez 
SECRETARIA H. CONCEJO MUNICIPAL 

 
 


